
 

1 

 

ACTA DEL 
CONSEJO MUNICIPAL DE TRANSPORTE 

2018-2021 
 
En el municipio de Tampamolón Corona, S.L.P. y siendo las 12:12 horas del día 
06 DE JUNIO DE 2019, en el salón de cabildos de la presidencia municipal, los 
CC. L.A.E. Isidro Mejía Gómez, Presidente Municipal Constitucional, el c. Mtro. 
Zenón Hervert Hernández, Secretario General del Ayuntamiento, L.E.P. Martín 
Trinidad Martínez, Síndico Municipal y Regidor de Policía Preventiva, Vialidad Y 
Transporte, Lic. Jorge García Medina, Delegado Regional de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes Zona Huasteca; C. Juan Fernando Barrón Ibarra, 
Inspector de la Secretaría de Comunicaciones y Transporte;  Representantes de 
las rutas de transporte y responsables de área de dependencias oficiales; a efecto 
de llevar a cabo la sesión ordinaria del Consejo Municipal de Transporte Público, 
para lo cual fueron convocados con anterioridad, bajo el siguiente orden del día: 
 

I. Presentación de las Autoridades asistentes. 
II. Verificación del quórum e instalación legal de la sesión. 

III. Mensaje del L.A.E. Isidro Mejía Gómez, Presidente Municipal 
Constitucional. 

IV. Asuntos del Consejo Municipal de Transporte Público a tratar. 
a) Presentación y resolución de la solicitud de permiso temporal  de la C. 

Martha Leticia Reyes García ante el Consejo Municipal de Transporte.  
V. Intervención del Delegado de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transporte 
VI. Clausura de la sesión. 

 
PUNTO NÚMERO UNO: El Mtro. Zenón Hervert Hernández, Secretario General 
del H. Ayuntamiento, realiza la presentación de las autoridades asistentes. 
 
PUNTO NÚMERO DOS: Una vez comprobado que existe mayoría de asistencia el 
L.A.E. Isidro Mejía Gómez, Presidente Municipal Constitucional, realiza la 
instalación legal de la sesión. 
 
PUNTO NÚMERO TRES: En uso de la voz el L.A.E. Isidro Mejía Gómez, en su 
carácter de Presidente Municipal Constitucional, procede a dar su mensaje quien 
da la bienvenida a todos los asistentes. E informa a los asistentes que el Delegado 
de Comunicaciones y Transporte le comunico que se han autorizado los permisos 
temporales.  
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PUNTO NÚMERO CUARTO: En asuntos a tratar del Consejo Municipal de 
Transporte Público el L.A.E. Isidro Mejía Gómez, realiza la presentación de la 
Solicitud presentada por la C. MARTHA LETICIA REYES GARCÍA para PERMISO 
TEMPORAL quién manifiesta que al fallecer el Señor Martín Reyes, el permiso se 
quedó anulado, por lo que su hija está solicitando la autorización de un permiso 
temporal, misma que a letra dice:  
 

 
. 
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El Presidente Municipal pone a consideración del Consejo Municipal de Transporte 
la solicitud presentada por la C. Martha Leticia Reyes García. 
 
Por lo que los Integrantes del Consejo Municipal de Transporte  APRUEBAN 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES otorgar el permiso Temporal a la          
C. MARTHA LETICIA REYES GARCÍA, para la Ruta Axtla, Aquichal-Tonatico- 
Chiquinteco-Tampamolón, para realizar los trámites correspondientes. 
 
Asimismo se analizan los permisos temporales de las siguientes Rutas  Carrizal –
Tanquián y Ruta Tayabtzen-Tampamolón y viceversa. 
 
APROBANDOSE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES los permisos 
temporales a las personas de las siguientes rutas 
 
RUTA CARRIZAL-TANQUIAN 
C. BERNANDO TRINIDAD SANTIAGO 
C. GERBACIO SANTOS MARTÍNEZ 
 
RUTA TAYABTZEN-TAMPAMOLÓN Y VICEVERSA 
C. LUCAS DOMÍNGUEZ MATEOS 
C. JUAN BAUTISTA SANTIAGO ANA 
C. EDGAR DOMÍNGUEZ CRUZ 
C. MARCELO DOMÍGUEZ CRUZ 
C. MAXIMINO MARTELL MARTÍNEZ 
C. CARLOS SÁNCHEZ AMADOR 
C. ADALBERTO CORNELIO GUTÍERREZ 
C. SIMÓN CORNELIO ROSA 
C. SANTOS DE LA CRUZ ROSALINO 
 
RUTA TAMPAMOLÓN-COATIXTALAB-TAMARINDO HUASTECO-TIUTZEN-
TAJINAB. 
C. HÉCTOR DE LA CRUZ MORALES 
C. SEFERINO SANTIAGO  
C. ANTONIO SANTIAGO 
C. JOSÉ GUADALUPE MARTÍNEZ 
C. LEOBARDO SANTIAGO 
C. JUAN DIEGO SANTIAGO DE LA CRUZ MICAELA 
C. ABELINO SANTIAGO 
 
RUTA PUNCHUMU-EL CHUCHE 
C. MIGUEL ENRIQUE NAVA SEBASTIAN 
C. SANTIAGO CRUZ GUADALUPE 
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RUTA NARANJO COMUNIDAD-TAMPAMOLON 
C. DONATO SANTIAGO HERNÁNDEZ 
C. ANDRÉS GABRIEL CONCEPCIÓN 
C. PLACIDO  
 
RUTA COYOBTUJUB-TAMPAMOLON 
C. ELADIO FERNANDO MARTÍNEZ 
 
RUTA TEAXIL-TAMPAMOLON 
C. ADOLFO AZUARA GONZÁLEZ 
 
RUTA AXTLA, AQUICHAL-TONATICO- CHIQUINTECO-TAMPAMOLÓN 
C. MARTHA LETICIA REYES GARCÍA 
C. ULISES ROMERO TELLEZ 
 
RUTA TAMPAMOLÓN-EJIDO NARANJO TAYABTZEN 
C. ESTANISLAO FLORES MARTÍNEZ 
 
Quienes realizarán los trámites correspondientes ante la S.C.T. para los permisos 
temporales.  
 
El C. Juan Diego de la Cruz Micaela, manifiesta que hay muchas personas que se 
llevan el pasaje y a ellos como permisionarios los afecta en los gastos, que ellos 
tienen. 
 
El C. Delegado manifiesta que la S.C.T. lo que quiere es regular los permisos para 
los vehículos que prestar su servicio.  
 
PUNTO NÚMERO QUINTO: El L.A.E. Isidro Mejía Gómez, Presidente Municipal 
Constitucional, cede la palabra la Lic. Jorge García Medina, Delegado Regional de 
la S.C.T. quien manifiesta que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
está en la mejor disposición de apoyar a los transportistas en los trámites.  
 
PUNTO NÚMERO SEXTO: No habiendo otro asunto que tratar el L.A.E. ISIDRO 
MEJÍA GÓMEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL da por terminada 
la sesión ordinaria, siendo las 12:25 horas del mismo día, haciendo el presente 
asentamiento de esta acta para constancia que se autoriza legalmente, firmando 
los que en ella intervinieron. Damos Fe.---------------------------------------------- 
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El Presidente Municipal Constitucional 

y Presidente del Consejo Municipal de Transporte 
 
 
 

L.A.E. Isidro Mejía Gómez 
 
 
 

Mtro. Zenón Hervert Hernández 
Secretario General del H. Ayuntamiento 

L.E.P. Martín Trinidad Martínez 
Síndico Municipal y  Regidor con la 

Comisión de Policía Preventiva, 
Vialidad y Transporte 

 
 
 
 

Lic. Jorge García Medina 
Delegado Regional de la S.C.T. 

Zona Huasteca 

 
 
 
 

C. Juan Fernando Barrón Ibarra 
Inspector de la S.C.T. Zona Huasteca 

 

 

Representantes de los Usuarios: 

 
 
 
C. Mauricio Vidales Daniel  
Ruta Tampamolón-Tancahuitz 

 
 
 
C. Ángel Martínez Bautista 
Ruta Axtla, Aquichal-Tonatico- 
Chiquinteco-Tampamolón 

 
 
 
 

C. Santos Cornelio Santiago Guadalupe 
Ruta Tayabtzen-Tampamolón y viceversa 
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Rep. De Organizaciones de Concesionarios: 
 
 
 
 
C. Erasmo Hernández Reyes 
Representante de la Ruta 
Tampamolón-Tancanhuitz 
 

 
 
 
 
C. Alfonso Gámez Roque 
Representante de la Ruta Tampamolón-
Tanquian 
 

  
 

 
Permisionarios: 

 
 
 
 
 
C. Juan Diego de la Cruz Micaela 
Representante de Ruta 
Tampamolón-Coatixtlab-
Tamarindo Huasteco-Tiutzen-
Tajinab 

 
 
 
 
 
C. Victoriano Martínez Hernández 
Representante de Ruta Axtla-Aquichal-
Tonatico-Chiquinteco-Tampamolón 

 
 
 
 
 
C. Lucas Domínguez Mateos 
Representante de Ruta 
Tampamolón-Tayabtzen 

 
 
 
 
 
C. Juan Bautista Santiago Ana 
Suplente de Ruta Tampamolón-
Tayabtzen 

 
 
 
 
 
C. Bernardo Trinidad Santiago 
Representante de Ruta Carrizal-
Tanquian 

 
 
 
 
 
C. Estanislao Flores Martínez 
Representante de Ruta Tampamolón-
Ejido Naranjo Tayabtzen 
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C. Adolfo Azuara González 
Representante de Ruta Teaxil-
Tampamolón 

 
 
 
 

C Miguel Enrique Nava Sebastián 
Representante de Ruta de Tampamolón-
Punchumu-Chuche 

 
 
 
 
 
 
C. Eladio Fernando Martínez  
Representante de la Ruta 
Coyobtujub-Tampamolón 

 
 
 
 
 
 

C. Donato Santiago Hernándrez 
Representante de la Ruta Naranjo 

Comunidad-Tampamolón 
 

 
 

Representante de Asuntos Indígenas 
 
 
 

C. Agustín Santos de la Cruz 
Director de Asuntos Indígenas 

 
 
 
 

C. Adán Adolfo López Ramos 
Subdirector de Seguridad Pública Municipal 

 
 
 

C. Martha Leticia Reyes García 
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EL SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TAMPAMOLÓN 

CORONA, S.L.P. MTRO. ZENÓN HERVERT HERNÁNDEZ, CERTIFICA QUE 

LAS FIRMAS QUE CALZAN EL PRESENTE SON AUTÉNTICAS EN VISTA DE 

HABER SIDO RATIFICADAS PREVIAMENTE ANTE MI PRESENCIA Y EN ESTA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TAMPAMOLÓN CORONA, S.L.P. 
 
 
 

FIRMA Y SELLO 


